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CAUSAESTADOLA SENTENCIA

Ciudad de México, a veintiocho de febrero del dos mil veinticinco- Vistas las
constancias del juicio en que se actúa, se advierte que la Sentencia dictada en este
asunto fue debidamente notificada a las autoridades demandadas el treinta y uno de
enero del año dos mil veinticinco, y a la parte actora el treinta y uno de enero del año
dos mil veinticinco, y toda vez que de conformidad con el artículo 151 de la Ley que
rige a este Tribunal', no procede la interposición de recurso de apelación en el
presente juicio y tampoco se cuenta con el registro de que se haya interpuesto algún
medio de defensa en su contra, en términos de los artículos 1042 Y 1053 de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de México, se CERTIFICA que la Sentencia
definitiva de fecha DIECISIETEDE ENERODE DOS MIL VEINTICINCO, dictada en el
juicio al rubro indicado, ha CAUSADOESTADO.-CÚMPLASE.-Así lo proveyó y firma la
Licenciada Aida Florencia Silva Olaya, Primera Secretaria de Acuerdos, ante la
ausencia por licencia temporal del Magistrado Instructor de la Ponencia Siete, Tercera
Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
Licenciado DAVID LORENZO GARCíA MOTA, conforme a lo dispuesto en el artículo
61 del Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, así como de conformidad con los LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS
CRITERIOSDE ACTUACIÓN DE LAS PERSONASQUE OCUPAN LAS PRIMERAS SECRETARíASDE
ACUERDOS, ANTE LAS AUSENCIAS DE LAS y LOS MAGISTRADOS DE LAS SALAS ORDINARIAS
JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA
CIUDAD DE fy1ÉXI O, pubJisado la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el/

de míay~e u o ,~t{~Y..~~v , 1_--____

Jtí} /~' /
,-"_ '----

c../

1Artículo 151. En contra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaria, no procederá
recurso alguno.
2 Artículo 104. Causan estado las sentencias de primera instancia que no admitan recurso alguno o que,
admitiéndolo, no se haya interpuesto dentro del plazo que para el efecto señala esta ley, o el promovido se
haya desechado o tenido por no interpuesto.
3 Artículo 105. Cuando en primera instancia haya quedado firme una sentencia, el Secretario de Acuerdos
que corresponda hará la certificación correspondiente.
Lassentencias en segunda instancia en la'; que no se promueva recurso alguno, causan estado por ministerio
de ley
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ACTOR: .

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

AUTORIDADES DEMANDADAS:
1. SECRETARIODE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
LICENCIADO DAVID LORENZO GARCíAMOTA.

SECRETARIADEACUERDOS:
LICENCIADAAIDA FLORENCIASILVAOLA

RESULTAN

el dí

SENTENCIA

Ciudad de México, a DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL V
para resolver en definitiva los autos del juicio Administra
procede a dictar sentencia con fundamento en los artí I
JusticiaAdministrativa de la Ciudad de México, y:

1.- Por escrito ingresado ante este Tribtii!'
DOS MIL VEINTICUATRO, suscrito
derecho, entabló demanda en contra

POR LO QUE RESPECTA" LAS PLACAS DE CiRCULACiÓN

tá$ 90f-ata$do Sanción con Númeroo de FoHo
emitidas ptll'

auloridades tHflaOOM,8:$Otde:f1~d&aKrespecte <le 1ft l)-laca do cir-tUlae¡ón

déSpOSk-:!Of¡ ()()~)~et1f(;laen fd ~t. f',-aoci¡in '10, Incrsc P¡i)rrato
~R#n-g¡(lfl:(QUINTO"}, del R~!aj~j)~mtode Tri;¡-,zilode ¡ti Ciudadde tAéxk{l, a
realizar ia C{)Mucta c<)Os,;sterlléen: ,-.tMctlviftcJóf1}.' .""., ''.
La SQ"~d. SJiooión é-onNúmero de Folie;

<'*1ArW:~u¡c'11, Freceon 1, leerse
R><Jgialf,¡zntCi lnfms,lh:; cti'l la Ci¡J(l'atiG~ México a MI,;tm ~ -i:::<onC1Jctd
::X~f"¡$;$l~n!e~n '"'{MotivlfCt60}:~'__""

PORro Q!JE¡ RESPECtA A LAS PLACASDECiRCULA~iON

rOl< t.o QUERESPECTAA LAS PLACAS DE.CiRCll(.AUÓN
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PORLOQUERESPEClA A LASPLACASDEC~UlAClON
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Git.c~ oe MélOt::o)_e reauaar ~ ~<mO~;ct¡¡~lmrte ~;:: "('MotlvaciimJ'_-o ".
La SokEta- de s.nejÓn (:(»1 Hum.to de Folio
d:¿¡WidM Ikr.-,..·.\ndooa Ofdt<"-.ad\)U:1. rtip!!ICl.O la ~uJKiOtJ

P".~~ $Ip<1#'$# ~lf1aoc.e~qU01ramgt".l:íÑ'!ad~'1 conlefwj.¡t~m
e~ Artk:nlO 11. flli<~~ 10_ I'~~s<;,íAl Pam:t~(1(R~nO!orl¡ (,QUINTO'\ ci&t
Rag:3ment.::>::re TtánMI> da!O!!lldro fédffiai ;W-l-YCi~;d;ad00 MÓ:~ilXJ}.$ (\'l<;J¡it.<l1
!;:t ~{,~tida ixm<M!$I~f1~~e~:. "(MottvM<IOnJ: _v,",

La BoJ.ca d<t $.ncítiri t{)ft Núm.ro do fQlIo
¡¡¡¡:,1,yldacl.:ktlMrn2.wa ordeflMora. tt.l!!lfJ6tJo

POt =;l ~"4"»-oot¡~irtfrocj~i(!(! QIR! 1i'ar~sg'w;I~ li\! ¡:Hsti:()5ki&', <:Cr:!mnid2j i'~
elAtHl;u!Q: 11.r!'~~~iúf1~, ¡rlci~ Patmfo!R~(VJkW\J di!!

federa! (heyCKdad
"(Mot'''fU'fórt),'~""y,,;

POR LO QUE RESPECTA A LAS PUCAS DE CIRCUt.ACIÓN

La SoMti do Sanel6n con Nutl'WH'Oca Foho:
8~~tcdddd >"1e~'«:'trn1~daOl¡:l",nM¡)¡:!t ~'tC de l;ji ~'" tt. &ffcuf.cfón
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POR LO QUE RESPECTA A LAS PLACAS DE CIRCUL'CIÓN

no
W K>i"
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mM~ OOm-lOd:.ada Qft1em1o.1onlt ,~

Por i..th.lpt~$l~ ~m'nill~~nqoo hal'lSj;JH!tdit! ~i$1:fuij:~¡;_'$~,~0nQ.)fl~l>d)J tw,
$; A(ti~u_io30, fta(:.<;i(~~ 6, !w.;:ittO P'af(at() (Rqt)ll} d~¡

00 t.l"áO!iJ-Q<re !~ 00 M&:<k:c_SI ¡'¿$h~w l<"*
.-,,_}: "11"*,,,04\) "" •• rrll.""j)m®, ':

La Scl"ta ~ Sanción eon Ntlrnvo de Folto~
a~i1_otiaildd6<Y!Ql"'IdadaOtd~nad{)lij..f~1() 4a la: pl4':.II; 40 tift:vbfciOn

.iPiJff$Minft~<~~:)tlQOO tr~Ni9f~ 1.1: (k;p¡}~Ó,~. l)."W~lda fin
(ll Artk:'-lk>:lü. Fraoc~tmti. Incmo( ",,), P;itrraf(liRengkJi.} rCVAlifO"J, del
Reg¡m~~>t:nbda Trá%itc de ia Ciudad dt! Mé-,lcU. a t~:1Jkrnt ;;ij ;:;\lnd;.Jcla
{Ooru;:iweme&";: ''(IIIotIv.citm):"I4INtacÍOlNHlO en IugMkKJTtIi«co,':

Respectodel veh s de circulación:

2.- o de fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL
admitió a trámite la demanda y, se emplazó a la autoridad

fecto de que emitieran su contestación; carga procesal que fue
da en tiempo y forma legal, dentro del término que para tal efecto les

fue con :dido a las autoridades demandadas, haciendo valer diversas causalesde
improcedfncia y sosteniendo la legalidad de los actos impugnados, mediante la
refutación de los conceptos de nulidad.

3.- Con fecha VEINTINUEVEDENOVIEMBREDEDOSMIL VEINTICUATRO,se dictó
acuerdo de alegatos y cierre de instrucción, por el que se les concedió término a
las partes a efecto de que formularán sus alegatos por escrito, mismo que se
notificó por lista de estrados.

CONSIDERANDOS

1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTEpara conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, BASEQUINTA,de la Constitución Política de
los EstadosUnidos Mexicanos, 9 del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México
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y 3 fracciones 1 y VII, 31 fracciones 1 y 111 de la LeyOrgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, publicada en la GacetaOficial de la Ciudad
de México el día primero de septiembre de dos mil diecisiete.

11.-Antes de abordar el análisis de la legalidad de los ACTOSIMPUGNADOS, por
cuestión de técnica procesal, esta SalaOrdinaria estima conveniente precisarlos y
acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancias que integran el juicio de nulidad en que se
actúa, se advierte que la parte actora impugna las infracciones de tránsito
siguientes:

1. Respecto de la placa de circulación número las bolesas de
infracción con números de folios:

2. Respecto de la placa de circulación número
infracción con números de folios:

3. Respecto de la placa de circulación nú
infracción con números de folios:

óJesas de

las belesas de

4. Respecto de la placa de circulación :PYm~ las bolesas de
infracción con números folios:

5. Respecto de la placa de >~ , las bolesas de
infracción con números e foil

6. Respecto de la pla irculación número las bolesas de
infracción con de folios:

Documentales a se les otorga pleno valor probatorio en atención a lo
9 91 fracción I de la Leyde este Tribunal.

tudio del fondo del asunto el magistrado instructor de esta Tercera
Saraah . a jurisdiccional analiza y resuelve las causales de improcedencia
plantea por las representantes de las autoridades demandadas, así como el
sobreseíihjento del juicio propuesto por éstas y las que así lo requieran de oficio,
en razón de ser cuestión de orden público y de estudio preferente, de
conformidad con el último párrafo del artículo 92 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México.

El C. Apoderado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en el rubro de causales de
improcedencia y/o sobreseimiento, medularmente, la oficiante plantea en su
defensa que el actor no acredita su interés legítimo para actuar en el presente
juicio, que la accionante no acredita fehacientemente que le asista los requisitos
para tenerle y/o dársele la calidad de afectado, y que fue omiso en anexar medios
de pruebas para que se le reconociera la existencia del acto que el actor pretende
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impugnar. Asimismo, la autoridad demandada objetó los documentos exhibidos
por el actor.

Esta Instrucción, estima infundada la anterior causal de improcedencia y
sobreseimiento, en virtud de que el actor acreditó su interés legítimo, con las
tarjetas de circulación, mismas que obran a fojas 20, 25, 31, 43, 46 Y 57 de autos,
quedando plenamente acreditado su interés legítimo. Sustenta lo anterior, la
jurisprudencia emitida por la Sala Superior, de este Tribunal, Tercera Época,tesis
S.S.lJ.2que a la letra dice:

"INTERÉSLEGíTIMO Y FORMA DEACREDITARLO.- Cuando un acto de autoridad
afecta directa o indirectamente los derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés
legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier doc ento legal
o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente qu s de la
agraviada. "

Respectoa la manifestación producida en el oficio de contest~~i' +, demanda en
el que intenta objetar las pruebas ofrecidas por la act ' ,~édente dejar
establecido que dicha objeción no resulta atendible o n cuenta que es
de explorado derecho que, a fin de que pueda estimq ta objeción de una
prueba, no basta que se diga que se objetan e érm}~ó~;geherales las pruebas
ofrecidas por su contraria (como ocurre en e a q~e tal circunstancia debe
referirse en forma concreta a determinada pr retisando las circunstancias
que a criterio del objetante hacen que e~+!?rueba ezca de valor, situación que
no ocurre en la especie, toda vez que .~,d Q,ªdade manera ambigua se limita
a señalar que objeta la prueba d~i.,la~ff() + in reseñarse en forma concreta a la
prueba. Sirvede sustento a lo ,~nterio'~¡;i~1hcri1:erioque se cita a continuación:

Octava Época
No. Registro: 22521
Instancia: Tri
TesisAislada

Fuent~~:>~rn,+, t""", ".' icial de la Federación
VI,Seg,inda Parte:2;'ulio a Diciembre de 1990
M ): Lab,pral, Común

de Circuito

Te
1?{!g
\~pk'l' S. DEBE PARTICULARIZARSE LA OBJECIÓN SOBRE CUAL VERSAPARA
QfJ( ESTASEA VÁLIDA. Para que pueda estimarse válidamente que una prueba
es o,'fJjetada,no basta que durante la audiencia de ofrecimiento de pruebas se
diga que se objetan en términos generales las pruebas ofrecidas por su contraria,
ya que tal circunstancia debe referirse en forma concreta a determinada prueba,
precisando las circunstancias que a criterio del objetante hacen que esa prueba
carezca de valor."
TERCERTRIBUNALCOLEGIADODELSEGUNDOCIRCUITO.
Amparo directo 774/89. Agustín Gallardo Rodríguez. 14 de marzo de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente: josé Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: julieta
María ElenaAnguas Carrasco.

En consecuencia, no se sobresee el juicio por lo que respecta al SECRETARIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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Envirtud de no advertir alguna otra causal de improcedencia en el presente juicio,
se procede al estudio del fondo del asunto.

IV.- La CONTROVERSIA en el presente juicio, consiste en determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el contenido del
Considerando 11de la presente sentencia, lo anterior en cumplimiento a lo
establecido en el precepto 98 fracción 1de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

V.- Encuanto al FONDO del asunto, previo análisis de los argumentos vertidos por
la parte actora y previa valoración de las pruebas aportadas por las mismas y que
integran el expediente en que se actúa, que al ser documentales públicas hacen
prueba plena, conforme al artículo 98 fracción 1de la multicitada L de este
Órgano Colegiado.

El Magistrado Instructor de esta Tercera Sala Ordinaria
razón a la parte actora, en apego a lo establecido en el
111de la Ley de este Tribunal, sobre todo cuando señala
nulidad del escrito de demanda, que la resolución
cumplen con los requisitos de la debida
dispuesto en el artículo 14 y 16 Constltucionalgs,

siste la
,tlcciones 11y

ic concepto de
legal porque no

ivación, violando lo

DEFENSA JURíDICA DE LA
DAD DE MÉXICO, al realizar

su contestación a la demanda, refie
está debidamente fundado, moti

Del estudio que este juzg
1. Respecto de la

infracción con

ila a las boletas de infracción siguientes:
culación número las bolesas de
de folios:

2. Resp~tto·
infracción on

3. RespeCt;Qde la placa de circulación número las bolesas de
InfraCCión con números de folios:

4. Ré~pecto de la placa de circulación número las bolesas de
infracción con números de folios:

5. Respecto de la placa de circulación número las bolesas de
infracción con números de folios: .

6. Respecto de la placa de circulación número las bolesas de
infracción con números de folios:

laca de circulación número las bolesas de
números de folios:

Sedesprende la falta de fundamentación y motivación que todo acto de autoridad
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debe tener.

Seafirma lo anterior, porque las mismas, no contienen inclusive la firma autógrafa
por autoridad competente de cual se desprenda de forma puntual el señalamiento
exacto de las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de la infracción que
llevaron al Agente de Tránsito al considerar que se había violado el Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México dejando así al actor en completo estado de
indefensión al no darle a conocer los pormenores de los motivos y la adecuación
de los preceptos que se supone violó, es decir, que en la fecha y hora en que se
levantó la boleta de sanción, efectivamente el vehículo se encontraba infringiendo
la ley, de lo narrado se concluye que los actos impugnados no cumplen con los
requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es decir estar debidamente
fundado y motivado, siendo los razonamientos expresados suficientes para
declarar la nulidad de las resoluciones a debate. Máxime que el acto j¡npugnado
debió haberse notificado conforme a derecho al interesado y cont firma
autógrafa de la autoridad competente.

/lÉpoca:Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis:S.S. 1
MOTIVACIÓN, SANCIÓN EN MATERIA DE TRÁNS¡
Para cumplir con el requisito de motivación fa fracción 11 inciso a)
del artículo 38 del Reglamento de Trán itano, la sanción deberá
constar en una boleta seriada autoriza creta ría de Transportes y
Vialidad y la Secretaría de Segurid 'blica, la que el Agente anotará una
breve descripción del hecho (Í(,1cta infractora que amerite ser
sancionada por la autorid . ara cumplir con este requisito, que el
agente se limite a transqtbi o legal que considere infringido por el
conductor, sino que~i~: lar circunstancias de modo, tiempo y lugar de
la conducta infrac~fj)ra.G: 18 de noviembre de 2010./1

m. Tesis FechaAprobación Fecha de Publicación
Superior, TCADFS.S.!}.602-jun-1988 27-jun-1988

FA. ES INDISPENSABLE EN TODO ACTO DE AUTORIDAD.
ue un resolución administrativa obligue jurídicamente a los
r s, gebe contener la firma autógrafa, y no facsimilar, de la autoridad
o.

es
73~02/86-7367/86 juicio Nulidad no menciona Parte Actora: josefina

ft(lndara de Steta Fecha: 1987-08-21. Unanimidad de 5 votos. Magistrado
Políente: Licenciado Cesar Castañeda Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta:
Licenciado josé Morales Campo.
RRV-1932/86-2881186juicio Nulidad no menciona Parte Actora: TeresaMartínez
Rodríguez Fecha: 1987-08-11. Unanimidad de 5 votos. Magistrado Ponente:
Licenciado Cesar Castañeda Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciado
Sergio Hernández Méndez.
RRV-1065/84-5688/84 juicio Nulidad no menciona Parte Actora: Margarita
Medina Gutiérrez Fecha: 1986-10-03. Unanimidad de 5 votos. Magistrado
Ponente: Licenciado Pedro Enrique Velasco Albin. Secretario de Estudio y
Cuenta: Licenciada Martha Arteaga Manrique.
RRV-1149/84-6848/84 juicio Nulidad no menciona Parte Actora: Sofía Carrasco
Santillán Fecha: 1986-10-31. Unanimidad de 5 votos. Magistrado Ponente:
Licenciado Pedro Enrique Velasco Albin. Secretario de Estudio y Cuenta:
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Licenciada Martha Arteaga Manrique.
RRV-1922/86-5282/86 Juicio Nulidad no menciona Parte Actora: Tomás
Gutiérrez Torres Fecha: 1987-09-15. Unanimidad de 5 votos. Magistrado
Ponente: Licenciado Cesar Castañeda Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta:
Licenciado José Morales Campo.

En atención a lo antes asentado, esta juzgadora estima procedente declarar la
nulidad de la resolución administrativa impugnada, con apoyo en las causales
previstas por las fracciones 11 y 111 del artículo 100 de la Leyde la Materia, así como
también procede que con fundamento en el numeral 102, fracción 111, primer y
penúltimo párrafo del ordenamiento legal en cita, las enjuiciadas restituyan a la
parte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente afectados,
quedando obligado el Secretario de Seguridad Ciudadana del Gobi~(iJP de la
Ciudad de México, a: 1) DEJAR SIN EFECTO LEGAL las infracciorie§ de.tráfl,§ito
siguientes:

1. Respecto de la placa de circulación número
infracción con números de folios:

sas de

2. Respecto de la placa de circulación n~me'ftp
infracción con números de folias."

3. Respecto de la placa de circulª,ción número , las bolesas de
infracción con números fo&i,os:

I;.{' ••

4. Respecto de la placa dei¡~ número las bolesas de
infracción con números ae folios:

5. Respecto de la pt~ca circulación número las bolesas de
infracción ' er()s0't1efolios:

6. Respecto laca de circulación número las bolesas de
infrac'ció números de folios:

onsecuencias legales; 2) SOLICITAR a la Secretaría de Movilidad en
q,~México la cancelación de los puntos penalizados impuestos 'con

motiv ela infracción contenida en las citadas boletas; y ~ INFORMAR a esta
juzgadora la cancelación de puntos penalizados, acreditando legal y
fehacientemente que se han dejado sin efectos, tal y como se solicita en la
pretensión del actor.

A fin de que las obligadas estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente
sentencia, se les concede a un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que empezará a
transcurrir a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los
numerales 98 fracción IV, 102 primer párrafo, 150y 152, de la multireferida Leyde
la materia.

Enmérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones 11 y
111, Y 102 fracción 11 de la Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de México, así
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como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la LeyOrgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando 111 de este fallo.

SEGUNDO.- Laparte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.- Se declara la NULIDAD con todas sus consecuencias legales, del acto
reclamado precisado en el Considerando 11 de esta sentencia, quedando obligada
la responsable a dar cumplimiento al mismo dentro del término indicado en la
parte final de su Considerando V.

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho hum
la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir an
Instructor, para que les explique el contenido y los alea
resolución.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES,en
en precepto legal 17 fracción 111 de la Leyde JusticiÉ!A
México y en su oportunidad archívese préS,~nt~
definitivamente concluido.

=




